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Dirección General de Conservación de la Naturaleza.
Confederación Hidrográfica del Ebro.
Ayuntamientos de Logroño y Agoncillo.
Direcciones Generales de Calidad y Evaluación Ambiental, Medio Natu-

ral y Cultura del Gobierno de la Rioja.

Se han obtenido contestaciones de la Confederación Hidrográfica del
Ebro, Ayuntamiento de Agoncillo y Direcciones Generales de Cultura y
Calidad y Evaluación Ambiental del Gobierno de la Rioja. Todas las con-
testaciones han sido en el sentido de que no es necesario someter ambos
proyectos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental

En virtud del artículo 1.2 de la Ley 6/2001 y viendo que de la realización
de la obra no se prevén impactos adversos significativos sobre el medio
ambiente, la Secretaría General de Medio Ambiente resuelve que es inne-
cesario someter al procedimiento reglado de evaluación de impacto ambien-
tal los proyectos de «construcción de una nueva torre de control» y de
«balizamiento del campo de vuelos». No obstante, y considerando el con-
junto de actuaciones que tiene previsto realizar AENA en el aeropuerto
y las repercusiones que la ampliación del mismo pudiera ocasionar sobre
la calidad de vida de la población y sobre el medio natural, y según lo
previsto en el artículo 111.2 de las normas urbanísticas regionales de La
Rioja, AENA deberá elaborar un estudio de impacto ambiental de las actua-
ciones previstas en el conjunto del aeropuerto que valore especialmente
las medidas que se deben adoptar para disminuir los impactos acústicos
y de contaminación atmosférica que se puedan producir sobre la población
y el medio físico.

Madrid, 17 de enero de 2002.—La Secretaria general, Carmen Martorell
Pallás.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

2819 RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2001, de la Secretaría
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de
la Información, por la que se avoca, en determinadas cir-
cunstancias y con carácter temporal, la delegación de com-
petencias indicada en el apartado 10.e) del punto vigésimo
de la Orden de 30 de noviembre de 2000.

Por Orden de 30 de noviembre de 2000, se aprobó, entre otras, la
delegación de competencias de esta Secretaría de Estado en los Jefes pro-
vinciales de Inspección de Telecomunicaciones para las liquidaciones de
la tasa por reserva del dominio público radioeléctrico para uso especial,
así como su modificación y anulación.

Asimismo, el punto vigésimo primero de la antes mencionada Orden
establece que estas competencias podrán ser objeto de avocación en cual-
quier momento por el órgano titular de la competencia delegada.

Dado el número previsto de liquidaciones a realizar, correspondientes
a autorizaciones de aficionados y CB-27 que el próximo 1 de enero deven-
garán tasa por reserva del dominio público radioeléctrico para uso especial,
y considerando la disponibilidad de recursos en las Jefaturas Provinciales
de Inspección de Telecomunicaciones para expedir estas liquidaciones en
el plazo adecuado, esta Secretaría de Estado resuelve avocar la delegación
de competencia indicada en el apartado 10.e) del punto vigésimo primero
de la Orden de 30 de noviembre de 2000 para el caso de las autorizaciones
de aficionados y CB-27 que devenguen la citada tasa el próximo 1 de
enero de 2002 y por el período comprendido entre el 31 de enero y
el 1 de marzo de 2002, ambos incluidos.

Asimismo, se acuerda delegar la firma de la competencia avocada, a
la que se refiere el párrafo anterior, en el Subdirector general de Pla-
nificación y Gestión del Espectro Radioeléctrico.

De conformidad con lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de la disposición
adicional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado, de la avocación
y delegación de firma de esta Resolución se dará traslado a la excelentísima
Ministra de Ciencia y Tecnología.

Madrid, 15 de noviembre de 2001.—El Secretario de Estado, Baudilio
Tomé Muguruza.

BANCO DE ESPAÑA

2820 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2002, del Banco de Espa-
ña, por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 11 de febrero de 2002, publicados por
el Banco Central Europeo, que tendrán la consideración
de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 0,8794 dólares USA.
1 euro = 117,76 yenes japoneses.
1 euro = 7,4293 coronas danesas.
1 euro = 0,61760 libras esterlinas.
1 euro = 9,2598 coronas suecas.
1 euro = 1,4781 francos suizos.
1 euro = 88,93 coronas islandesas.
1 euro = 7,8360 coronas noruegas.
1 euro = 1,9480 levs búlgaros.
1 euro = 0,57584 libras chipriotas.
1 euro = 31,743 coronas checas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 243,45 forints húngaros.
1 euro = 3,4530 litas lituanos.
1 euro = 0,5635 lats letones.
1 euro = 0,4005 liras maltesas.
1 euro = 3,6740 zlotys polacos.
1 euro = 28.207 leus rumanos.
1 euro = 222,5116 tolares eslovenos.
1 euro = 42,528 coronas eslovacas.
1 euro = 1.217.000 liras turcas.
1 euro = 1,7141 dólares australianos.
1 euro = 1,4015 dólares canadienses.
1 euro = 6,8589 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 2,0871 dólares neozelandeses.
1 euro = 1,6115 dólares de Singapur.
1 euro = 1.160,81 wons surcoreanos.
1 euro = 10,0955 rands sudafricanos.

Madrid, 11 de febrero de 2002.—El Director general, Francisco Javier
Aríztegui Yáñez.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

2821 RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2002, de la Dirección General
de Consumo y Seguridad Industrial del Departamento de
Industria, Comercio y Turismo, de homologación e inscrip-
ción en el Registro del siguiente producto fabricado por
«Cartonajes M. Petit, Sociedad Anónima», con contraseña
02-H-849: Embalaje combinado, código 4G, marca y modelo
«Cartonajes M. Petit, Sociedad Anónima», 29550-H01/08,
para el transporte de mercancías peligrosas por ferro-
carril, vía marítima y vía aérea.

Recibida en la Dirección General de Consumo y Seguridad Industrial
del Departamento de Industria, Comercio y Turismo de la Generalitat de
Catalunya, la solicitud presentada por «Cartonajes M. Petit, Sociedad Anó-
nima», con domicilio social en calle Sant Josep, 137, polígono industrial
«El Pla», municipio de Sant Feliu de Llobregat (Barcelona), para la homo-
logación e inscripción en el Registro del siguiente producto fabricado por
«Cartonajes M. Petit, Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubi-
cada en Sant Feliu de Llobregat: Embalaje combinado, código 4G, marca
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y modelo «Cartonajes M. Petit, Sociedad Anónima», 29550-H01/08, para
el transporte de mercancías peligrosas por ferrocarril, vía marítima y vía
aérea.

Resultando que el interesado ha presentado la documentación exigida
por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologación e
inscripción en el Registro se solicita, y que la EIC-ENICRE ICICT, mediante
informe, certificado y actas con clave VC.BB.33027947/01, ha hecho constar
que el tipo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta-
blecidas por Orden de 17 de marzo de 1986 («Boletín Oficial del Estado»
del 31), modificada por la de 28 de febrero de 1989, sobre homologaciones
de envases y embalajes destinados al transporte de mercancías peligrosas,
he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto con la contraseña de inscripción
02-H-849 y definir, por último, como características técnicas para cada
marca y modelo registrado las que se indican a continuación:

Marca y modelo: «Cartonajes M. Petit, Sociedad Anónima»
29550-H01/08.

Características y productos autorizados a transportar: Las indicadas
en el anexo.

Esta homologación se hace únicamente en relación con la Orden
de 17 de marzo de 1986 («Boletín Oficial del Estado» del 31), modificada
por la de 28 de febrero de 1989, sobre homologaciones de envases y emba-
lajes destinados al transporte de mercancías peligrosas, por tanto, con
independencia de la misma, se habrá de cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable, debiéndose presentar la conformidad
de la producción con el tipo homologado antes del 8 de enero de 2004
(Orden de 28 de febrero de 1989).

Esta Resolución de homologación solamente puede ser reproducida
en su totalidad.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se
puede interponer recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Comer-
cio y Turismo en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
de su notificación, sin perjuicio de poder interponer cualquier otro recurso
que se considere oportuno.

Barcelona, 8 de enero de 2002.—El Director general, P. D. (Resolución
de 7 de octubre de 1996, «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya»
de 13 de noviembre), el Jefe del Servicio de Automóviles y Metrología,
Joan Pau Clar Guevara.

ANEXO

Fabricante: «Cartonajes M. Petit, Sociedad Anónima», calle Sant Josep,
137, polígono industrial «El Pla», 08980 Sant Feliu de Llobregat (Barcelona).

Nombre EIC y número informe EIC: ICICT, S. A./VC.BB.33027947/01.
Contraseña de certificación de tipo:

ADR 02-H-849-11

RID/IMDG/OACI 02-H-849

Características del envase/embalaje: «29550-H01/08».
Envases interiores:

Frascos de vidrio de capacidad desde 10 ml. hasta 250 ml., con o sin
vaporizador, protegidos por un estuche de cartoncillo con funda interior
de cartón microcanal.

Tubos de plástico flexibles de 75 ml. de capacidad, protegidos en estu-
ches de cartoncillo.

Tarros de cristal con tapón roscado de capacidad entre 10 ml. y 400
ml., protegidos con estuches de cartoncillo.

Envases de plástico polietileno de alta densidad, semirrígidos de hasta
400 ml. de capacidad, no rellenable. Pueden ir protegidos con un estuche
de cartoncillo o por una funda de plástico tipo «skin».

Número de envases interiores: Variable según necesidades y mezclados
entre sí, que es tal como se han ensayado.

Embalaje exterior

Caja tipo 0201 del código FEFCO.
De cartón ondulado doble-doble, canales B y C. Caja sin imprimir.

Dimensiones exteriores: 390 x 270 x 255 mm. Peso de la caja vacía: 491
gramos.

Gramaje: 780 g/m2.
Composición del cartón: K 175/F 125/B 110/F 125/K 125.

Marcado: UN 4G/Y 11/S/*/E/**/***

* = Fecha de fabricación.
** = Anagrama del fabricante.
*** = Número de certificación de tipo.

Materias a transportar

La unidad citada es válida para el transporte de las siguientes materias
(clases y apartados):

Peso bruto máximo del embalaje: 11 kg.
Grupo de embalaje: II (Y).

ADR/RID:

Productos de perfumería número ONU 1266, clase 3, apartado 5.o b),
c); 31.o c).

IMO/IMDG:

Productos de perfumería número ONU 1266, clase 3. Instrucción P001
grupo de embalaje/envase II y/o III.

IATA/OACI:

Productos de perfumería número ONU 1266, clase 3.
Instrucciones de embalaje. Pasajeros: 305, 309. Carga: 307, 310.

2822 RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2002, de la Dirección General
de Consumo y Seguridad Industrial del Departamento de
Industria, Comercio y Turismo, de homologación e inscrip-
ción en el Registro del siguiente producto fabricado por
«Sumbisa Bidones, Sociedad Limitada», con contraseña
02-B-710: Bidón metálico de tapa móvil, código 1A2, marca
y modelo «Tara 18», para el transporte de mercancías peli-
grosas por ferrocarril y vía marítima.

Recibida en la Dirección General de Consumo y Seguridad Industrial,
del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, de la Generalidad
de Cataluña, la solicitud presentada por «Sumbisa Bidones, Sociedad Limi-
tada», con domicilio social en polígono 37, finca 11, municipio de Vilaseca,
provincia de Tarragona, para la homologación e inscripción en el Registro
del siguiente producto fabricado por «Sumbisa Bidones, Sociedad Limi-
tada», en su instalación industrial ubicada en Vilaseca: Bidón metálico
de tapa móvil, código 1A2, marca y modelo «Tara 18», para el transporte
de mercancías peligrosas por ferrocarril y vía marítima;

Resultando que el interesado ha presentado la documentación exigida
por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologación e
inscripción en el Registro se solicita, y que la EIC-ENICRE ICICT, mediante
informe, certificado y actas con clave TA-VC-33021344/01, ha hecho constar
que el tipo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta-
blecidas por Orden de 17 de marzo de 1986 («Boletín Oficial del Estado»
del 31), modificada por la de 28 de febrero de 1989, sobre homologaciones
de envases y embalajes destinadas al transporte de mercancías peligrosas,
he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto con la contraseña de inscripción
02-B-710 y definir, por último, como características técnicas para cada
marca/s y modelo/s registrado/s las que se indican a continuación:

Marca y modelo: «Tara 18».
Características y productos autorizados a transportar:

Las indicadas en el anexo.

Esta homologación se hace únicamente en relación con la Orden de 17
de marzo de 1986 («Boletín Oficial del Estado» del 31), modificada por
la de 28 de febrero de 1989, sobre homologaciones de envases y embalajes
destinados al transporte de mercancías peligrosas, por tanto con inde-
pendencia de la misma, se habrá de cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable; debiéndose presentar la conformidad
de la producción con el tipo homologado antes de 8 de enero de 2004
(Orden de 28 de febrero de 1989).

Esta Resolución de homologación solamente puede ser reproducida
en su totalidad.


